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reconocida en autos, 
pJktai:Iasupensión del estudio, análisis, 

iáiativa con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicioníi diversos artículos de la Sección II dé los 
Derechos de los Pueblos Indígenas y Afromexicanos de la Constitución 
Política del Estado. L'. zpvy Soberano de Guerrero, presentada ante el 
Cngreo Estatal,Yi 	riculr jEJbl 	 14Ydjfb Ide 

i 	 •4 	14 	 14  

- im pugnacionen lapresente controversia constitucional. 

ptjrIT 	 N!tPYeJ. promovente, por las-razones quese exponen a continuac Qn. 

escrito y a xo-de RoelioPar :ia..deledodeI Poder Ejecutivo del 
Estado de Gtrrd 
mediante el cual pietende 
dictamen y aprobación de 

Agre 	 afectos legales el .... 

. 	/•. 

Ciudad deMexo, a catorcé de fiç de dos mil veinte 
1 	 -- 

iuense al xrdiente.ara aue ..súrtan.1 

 
 
 
 
 



NAL. 178/2018 

La susp 
cqutelar. que 
18 de la Ley 
a Constituci 
cntenido e 

1 . El lVH 
ecretar la, s 

que se dic 

2. Para 
que el acto 
ontrovers ¡a 

fracción IV 

Z
ya señalad 
alse hará 

aultadde 
n cuenta ¡ 

raraIización 

ha 

e 

e 

e 

o 

istro instructor, dE 
sp,nsion ciel acto çu 
e sntencia definitiv 

ecklir sobre la medí 
e que se' -rato, se e 
ontitucioral, esto es, q 
del art'cuo 226,  de 

• precisar ente ese act 
el pronunciamiento. 
iniroinistuctór dé p 
plk.aciones futuras' , 
e actos no impugnad 

nsión en controver 
e encuentra regutd 

11 	
1 

Rejlarnentaria de la 
n olítica de los E 
dvierte lo. siguien te:  

3. El actb respecto del cual sé 
atribuido, por la parte actora, a una 
señale como demandado, en términos 
fracción ll, de la propia Ley, pues, 
ernandada, o cualquier otra que res 

c1onst tucionales es una niid 
os artículos 141, j52 16, i7 y 
cione 1 y II del Artículo 1015 dé  

os Uniçlos Mexicaros; de íábyo 

o a l$tición de parte, pLdé 
.lide'H e demande hásta antes 

tútela,ins un, requisito necesario 
tre norporado a la litis áé la 
en tninos de lo dispuetb or 
Reil4menaria citad, el actor 
nbr 	geriral, rspecto 1e l 
te' unto cabe precisar que la 
rsbré la spensión tornancl 
gal extremo de prdénr la 
ladranda. 

a supensión, clebeh ser 
poder'u órgano que sé 
puesto,  por l artícüld 22, 
ropiarnnte la autorclad 
ilada loor sus efectos, la 

i1ove 
-ntida41, 

lo ci 
erá 

ltb vinc 

2 1ículo 15 de la Ley egi ent9ria 4 las Frcciones 
n podrá concederse n locasos en1ue se pongan ci 

ndamentales del1  ord n juríçiico nexic4no o pueda afec 
bnficios que con ella pudieta obtéerl solicitánte. 

rt,ícuio 16 de' la Ley egInentria de las Fracciotes y l 
s tr9mitará por ví md s enta y po&á ser soIicitda por as part 
d-fiqitiva. 

• rtículo 17 de 19 Le Reglamentaria e las Fracciors l 
t.ptc no se dicte la sen encia definiiva, l ministro instructbr p 
d ctdo, siempie qiie o urra 	hecho suterveniento  qi.ie l fu 
S lasuspensión hubier sid conceJid por el Pleno de la Sip 
r cl9mación previto e el arIícul 51 	l minitro instructor 
S pienientes quefunamenten la modificación o revocación 

Artículos 18de la d la Ley Reglarnntaria'de las F cci 
E tados Unidos Mexianod Para el torgamiento de 1: sus 
c raterístics particul4res de'  la cofltroIersia constittcion :1, E 
s-ñalar con precisión lcs alcarces  efecos de la susi$ens ón, 
t:rri4rio respecto del c al opçre, el día ep que deba surtir -us 
6 rtÍCLI0S 22 de la d la Ley Reglamentaria de las Fr.ccii 
E lados Unidos Mexi.anos.! El escrito ce demanda debe á s 

L norma qener'al o cte cuya invalidez se demande, as con 

7 rtículos22 de !a d la LeyReglamentaria de las Frccione 1 II 
E tados Unid'  os Mexi .anos El escrito Oe demanda debe á sdil- r: [...] 

rgand deniadadó y su domicilio; [ 

Artículos 14 del la de la ley Reglamentaria de las Fi 
Estados Unidos Mexi anos Tratándose de las controve 
d&parte, podrá cdnce.er  lasusperisión del act) que las 
ssØensión se1coriced rá cqn base en los elementos que 
irstrüctor en términos iel artípulo 35, enaquello que rsul 
L 4spensión nopod á otorgarse en 9quállo casos en 
gnrales. 

acc 
sia 
noti 
sea 
e apI 
que 

yli 
pe 

ais9 

E.S ly II. 
stitticio 
ha3ta 
por1cio 
le. 
ontrov 

rtícul. 
la seg 
vement 

rtícul. 
en culq 

lic el Artí 
rá modufic 
n3ente. 

m4i Corte 
eterá a 
rnism. 
1 y  II 

sión d 
o la i 

rganos 
os y, e 

e- 1 ylI 
fi-  r: [. ..] 
e suca 

ll.ILertidad, poder u 

*el Artículo 105 Contitución iolítca de los 
al s, el ministro instructor, de oficio o a peición 
nt s de que se dicte la sentencia defipitiva. La 
ad s por las partos o recabados pdr e ministro 

rsia. se  hubiere planteado respecti 1id normas 

1,05 de la Constitución Federal. Lasuspetsión 
rid cI o eccnomía nac onales, las nttuciones 

la sociedad en una proporción aor a tos 

10 de la Constitución Federai. La suspensión 
ier tiempo hasta antes de que se dicte1  sentencia 

uto 105 de la Constitución Federal Hasta en 
re revocai el auto' de suspensión o& él mismo 

e usticiá'de la Nación al resolvór el recurso de 
la consideración del propio Pleno ls hechos 
a efecto de que éste resuelva lo cdjcente. 

'el Artículo 105 Constitución Pol!tc de los 
be án tornarse en cuenta las circuntancias y 
ter ocutoria mediante ,el cual se otorg deberá 
.bligad:os a cumplirla, 'los actos susndidos, el 
s caso, los requisitos para que sea eectiva 

'el Artícuk 105 Constitución Polttica de los 

o, -1 medio oficial en que se hubiera 19 publicado; 

el ArtícuIo 105 Constitución PoItica de los 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 178/2018 
	

FORMA A 

qué tendrá, en su:  caso, que actuar o abstenerse de - 
realizar determinados actos, a fin de que la sentencia 
qUe, en su caso, declare el derecho de la parte actora, 
pueda ejecutarse eficaz e íntegramente. 

4. Procede respecto de actos que, atendiendo a su 
naturaleza, puedan ser suspendidos sus efectos o 

consecuencias. 

5. No podrá S  otorgTseç'n (los casos en que la controversia 
constitucional ehir 	 normas generales, tal y 
como lo disponbxpresamente el segu'hdo"párrafo del artículo 14 de la 
Ley Reglanentaria de la( 	i311-cpn 'po26en la tesis de rubro 
"SUSPENSION EN, r bo ¡sJTR OERSIA sj.ÇoNsTITuCIoNA  LES. LA  
PROÑ7BICIÓÑ' DÉ 	ÓRÁRLÁ RíspEc:To3  DE NORMAS '/-' 
GENERALES :iftJLUyE  LOS ARTICULOS.TRANSITORIOS Y SUS 

. .?J. 	 j..f 	 f 

EFECTOS dé 	 % telar cuando 

	

, -. 	..jJ?ij 	, 	.\_' t. 	' . 	- 
se pongan en•peligro i spguLidad:ocon,ornia .n cionales, las 
instituciones 	 meicaho o pueda 
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afectarse gravel.mente a,'.,a\sociedad en,ura .% 'rcion mayor a los 
beneficios 	 'iieWer el's6libfa 1  

- -... J _•_ 

El autóde'suspensionJpodra'ser.rn' 	ado o revocado cuando -. 	¡ 	. 1 	• J 	 .\•,'.'''\"•_,,, 	1 

ocurra un hecho superveniente qué'lojtínda -nte, y1que como se dijo, 
este incorporado..a lalitis, lo'qtncuentra ap,p'o eh"laf't'esis de rubro 
"CONT?O VERSIA ÓfIS1TflqcIO 4 ARA DECIDIR SOBRE LA 
SUSPENSIÓN POR'IjEbHO SUP' (ENIENTE '- O POR HECHO 
NUEVO 1.: ES PRESUPUESTO 'j •NECES,O' QUE ES TEN 
INCORPORÁ DOS ALA LITI.  

----. 
J 

En este sentidoa;efecto:de,.proC1eerlo relativo, se toma en cuenta 
que el presente medio dótrol constitucional fue promovido por el 
Municipio de Malinaltepec''stado de Guerrero, contra los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo, ambos de la entidad, en el que impugnó la 
siguiente norma gen: 

V 	 1Y 

, 	 k 	I fl 	I 
'1VJNORMA LGNERALO LA cTO CUYA\ INVALIDEZLiSE DEMANDAY 
MEDIO OFICIAL EN EL QUE FUE PUBLICADO 
A). - Se reclama del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero 

'eluaortíq ctiá,b ede 	N 
djiobádcrpor eIH. Congreso Pel Estado con fecha 27 de julio del ano 2018, 
pasa a formar parte de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero, en virtud de haberse aprobado por la mayoría de la totalidad 
de los ayuntamientos del Estado de Guerrero. 

8  Tesis 2a. XXXII/2005. Segunda Sala. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXI, marzo 
de dos mil cinco, página 910. Registro 178861. 

Tesis P. LXXJ98. Pleno. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo VIII, diciembre de mil 
novecientos noventa y ocho, página 791. Registro 195027. 
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"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SE  ACTUALIZA 
LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 19, FRACCIÓN VI, DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES ¡ Y II DEL 
ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
CUANDO SE IMPUGNA UN ACTO QUE NO ES 
DEFINITIVO EN EL PROCESO LEGISLATIVO FEDERAL 
DEL CUAL FORMA PARTE. De los artículos 71, 72y 135 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, e advierte que para que las reformas y 
adiciones propuesta en tin'a iniciativa de ley formen parte del orden 
jurídico nacidna,:s 	 agoten todas las etapas 
contempla 	el proceso 	'ti 	hora Ah'ora bien, sí la Cámara 
Revisora-.desecha un dictáneTJsometido"a .sü--óonsideración por la 
Camara d'e Origen 	 con base en las 
observa'ciones forriuls; 	ndu[ble, cue tal proceso legislativo - 
incluido el dictarñenimpi7gçi'a'do-'no'puede reputa rse'corno de fin itivo para 

• efeátos de7a-próce'derY'cidd la dnfrót7ria 'dbhstitucion . ues todavía 
está pendint'J r'esdiYcíóhWe 	 o'b ('l resultado •1 	# 	( ',',• 4• 	 •'(' 	 . 	 ) 'del procedimiento prev,istoen el ,citado 'articulo 72, in ,.— _p d), de la 

• ContitLjción Fede/al.? jj 	 ."sé.'\aczuáliza la causal de - 	,.'••' 	. 	. 	•• 	- 
improcedencia prevista n eI'articuIo 19 fra'. 'n VI de la ley 

• '\ 	-.. 	' 

MA CORTE D JUSTICIA DE LA NACIÓN 
Esta hoja forma parte del acuerdo de catorce de enero de dos mil veinte, dictado por el 
Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, en la controversia constitucional 
1171/2011,8, promovida por el Municipio de Malinaltepec, Estado de Guerrero. Conste. 
GpSIDIHIVÍ 	

L1 

10 Tesis P./J. 79/2005, Pleno, Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXII, julio de dos mil 
cinco, página 915. Registro 178011, 

 
 
 
 
 


